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RESOLUCIÓN DECANAL N2 023-2021-FIQ-UNAP 
lquitos, 09 de febrero de 2021 

UNIVERSIDAD 
;L--,C~'fiC' ·• :-D ft - .l.. JJ;¡l\,,~ 1t-ff- -_ ,1:1: 
RESOLUCIÓN ll° 012-2019-SUNEDU/CD 

LA DECANA (E) DE LA FACUL TAO DE INGENIERIA QUIMICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
LA AMAZONIA PERUANA 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante el Oficio Nº 006-2021-DEFP-FIQ-UNAP, el Director (e) de Escuela de Formación 
Profesional - lng. Wilfredo Ruiz Mesía, Dr., luego del análisis de su record académico y, en amparo a 
la Resolución Rectoral Nº 1370-2020-UNAP, de fecha (18/12/2020), de los estudiantes que dejaron de 
estudiar y se encuentren en el último nivel de su carrera profesional; solicita la Aceptación de Reingreso 
Excepcional en el Semestre Académico ll-2020-en vías de regularización; del estudiante EDINSON 
DEL AGUILA SARA VIA, del V Nivel - X Ciclo, identificado con DNI Nº 05374038 y Código 
Universitario Nº 897015, se considera justo su solicitud, con la finalidad de continuar con su preparación 
académica. 

Que, es potestad de esta Facultad, priorizar aspectos académicos que conlleven a los estudiantes continuar 
con sus estudios superiores; por lo que es, factible aprobar lo solicitado por el Director (e) de Escuela de 
Formación Profesional. 

En uso de las atribuciones que confieren a esta Facultad, la Ley 30220 y el ESTATUTO; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR el REINGRESO EXCEPCIONAL, del estudiante en el II Semestre 
Académico 2020, de acuerdo al Considerando de la presente Resolución Decanal; siendo el siguiente: 

Nº Nombres A ellidos DNI e.u. 
1 EDINSON DEL AGUILA SARA VIA 05374038 89701S 

ARTÍCUW 2º.~ Que, el estudiante deberá recuperar su condición de alumno regular en el II Semestre 
Académico 2020. 

ARTÍCULO 3º.- La Dirección General de Registro y Asuntos Académicos, Dirección de Escuela de 
Formación Profesional y la Oficina de Registros y Servicios Académicos de esta Facultad, ejecutarán lo 
dispuesto en la presente Resolución Decanal. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

C.c.; DIGRAA, DEFP, ORSA, Legajo, Archivo. 

Dirección: Av. Freyre Nº 616, !quitos, Perú 
Teléfono: (5165) 24-3665 / 23-4101 
de-eanatofiq@yahoo.es 
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